
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), mayo 24 de 2022.  A despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias, informando que el curador del demandado 
contestó la demanda, advirtiendo la necesidad de fijar fecha para llevar a cabo 
diligencia de inventarios y avalúos. Sírvase proveer.  
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7103 
AUTO INT. 633 

 
Proceso:           LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante:   YENI MARCELA OBANDO GIRALDO 
Demandado:    WILMAR ANDRÉS CHAVARRO GUTIÉRREZ  
Radicación:     76520-31-10-001-2020-00045-00 
                                   

Palmira- Valle del Cauca, 24 de mayo de 2022. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que lo allí 
expuesto corresponde a la realidad, se procederá por el despacho a continuar el 
trámite respectivo. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 

• ÚNICO: FÍJESE el día 15 DE JUNIO 10:30 AM para llevar a cabo diligencia 
de audiencia de inventarios y avalúos de la sociedad conyugal OBANDO 
GIRALDO – CHAVARRO GUTIÉRREZ, de que trata el artículo 501 del 
C.G.P. la que se practicara de manera virtual a las voces del Decreto 806 de 
2020, remitiendo previamente al correo electrónico el escrito de inventarios y 
avalúos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

  
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 

m.h. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 050 de hoy 25 de mayo de 2022 notifico a las partes la 
providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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